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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

En memorial que antecede en donde la apoderada judicial de la  menor M.S.R., 

representados por Thomassina Roa De La Cruz, presentan reforma de la 
demanda. 

 
Al analizar lo estipulado en el artículo 392, más específicamente subrayaremos lo 
enunciado en el inciso 4 del C.G. del P.,  tenemos que:  
 

“(…)En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación 

de procesos, los incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y 

la suspensión de proceso por causa diferente al común acuerdo. El amparo de 

pobreza y la recusación solo podrán proponerse antes de que venza el término 

para contestar la demanda.”  

 
Así las cosas, en atención a la noma el cita, el despacho NO le dá trámite a la 

reforma de la demanda por improcedente. 
 

Téngase en cuenta el documento de apertura de cuenta de ahorros aportado 

por la parte. 
 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  
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